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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

27 de mayo de 2025 – 6ª Sesión Ordinaria

6ª Sesión Ordinaria del 146º Período Legislativo

27 de mayo de 2025
1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 9, dice la:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace, contando con la presencia de los señores Senadores Benedetti, Cavagna, Cozzi, Dal Molín, Domínguez, Favre, Méndez, Miranda, Otaegui y Vergara.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Con la presencia de diez señores Senadores, queda abierta la sexta Sesión Ordinaria del 146º Período Legislativo.

Invito al señor Senador por el Departamento Colón a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Islas a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Favre y Méndez. (Aplausos)
2

ACTA
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.
-Ingresan al recinto los señores Senadores Oliva y Conti.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Pido un momento para que conste en la versión taquigráfica la presencia de los Senadores Oliva y Conti.

SR. SECRETARIO (Avero): Se informa que el acta de la sesión está pendiente de aprobación.

Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 27 de mayo de 2025, donde se acuerda el tratamiento sobre tablas del expediente Nº 15.369, proyecto de declaración. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo para el proyecto de declaración.
-Ingresan al recinto los señores Senadores Berthet, Cosso, Díaz, Sanzberro y Silva.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tomamos un momento para que conste en la versión taquigráfica la presencia de los señores Senadores que acaban de ingresar.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Señora Presidente, para dejar constancia que se suman los restantes integrantes del bloque.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Gracias, señor Senador.

Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, queda aprobada el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

3
ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

3.2 – Despachos de comisión

-Al enunciarse el punto 1, despacho de las comisiones de Legislación General, de Presupuesto y Hacienda y de Salud Pública y Drogadicción, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el cual se crea la Obra Social de Entre Ríos (OSER), expediente Nº 15.313, dice la:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Señora Presidente, con respecto a este punto, voy a formular una moción de orden para la derivación de este proyecto, por un vicio de origen, a la Comisión de Legislación General.


La nulidad tiene que ver con la firma de solamente cuatro de los nueve legisladores que integran la comisión, así que como esto no tiene la mayoría en la Comisión de Legislación General, tiene un vicio de origen, y debe volver a dicha comisión.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, ha quedado muy claro en la comisión, y consta en actas cómo se resolvió, por cuanto nos oponemos a esta posición del presidente del bloque opositor, y queremos que siga su curso, es decir, su ingreso para ser tratado en la próxima sesión.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Corresponde poner en consideración la moción formulada por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores Senadores Berthet, Conti, Cosso, Díaz, Oliva, Sanzberro y Silva.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): La moción obtuvo siete votos.
Corresponde poner en consideración la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores Senadores Benedetti, Cavagna, Cozzi, Dal Molín, Favre, Méndez, Otaegui y Vergara.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): La moción obtuvo ocho votos.
Resulta aprobada la moción formulada por el señor Senador Dal Molín.


Continúa la lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo

3.4 – Proyectos en revisión

3.5 – Proyectos de los señores Senadores

3.5.1 – Proyectos de ley

5.4.2 – Proyectos de declaración
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el curso “Cultura del árbol: aprendiendo de nuestros bosques” que realiza la Fundación Eco Urbano del 2 al 27 de junio en la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.369.
4
HOMENAJES

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Paraná.
SRA. SENADORA (Silva): Señora Presidente, quiero tomar la palabra para rendir homenaje a una mujer fundamental en la historia de la política de nuestra Provincia.
Hablo de Tere Grand, quien nos dejó físicamente hace un par de días, pero cuya huella permanece viva en la memoria colectiva del peronismo entrerriano.

Tere fue una pionera, no sólo por su incansable militancia, sino también porque en el año 2003 pasó a integrar este mismo lugar donde estoy hoy, que había alojado a una sola mujer en los anteriores cuatro períodos institucionales. Esto habla de un hecho histórico y profundamente simbólico, habla de su fuerza, de su compromiso y su decisión de abrir caminos para otras mujeres en la política. Con una sensibilidad social y una entrega inclaudicable, Tere entendió la política como herramienta de transformación y como acto de amor al pueblo. Militante de base, legisladora provincial y nacional, además de presidenta del Consejo General de Educación, en cada rol que asumió dejó testimonio de su coherencia, su humildad y su firmeza.

Hoy, desde esta Cámara, reconocemos su trayectoria y valoramos su aporte a la vida democrática de nuestra Provincia. Que su legado forme parte de nuestra memoria institucional y contribuya a fortalecer el camino hacia una política con más participación, más equidad y más compromiso.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.
SR. SENADOR (Cosso): Señora Presidente, si bien no es para hacer un homenaje, simplemente porque no encuentro en qué momento decirlo, me parece sumamente exagerada la cantidad de seguridad y de presencia policial en la entrada al recinto, con listados para el ingreso de distintas personas, que nos pidan el nombre a los Senadores… Tres veces me lo pidieron a mí, uno a la entrada y dos veces en los pasillos. Me parece una exageración, más cuando no estamos votando nada que sea de espaldas al pueblo; por el contrario, si se supone que votamos leyes que favorecen al pueblo, no tenemos nada por qué ocultarnos. Simplemente quiero pedir que si mañana presuntamente va a haber sesión, me parece que esta situación se puede corregir.
5
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


Como único punto, se encuentra reservado en Secretaría el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el curso “Cultura del árbol: aprendiendo de nuestros bosques” que realiza la Fundación Eco Urbano del 2 al 27 de junio en la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.369.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
6
PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 1
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 1, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del único asunto.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.
SR. SENADOR (Benedetti): Señora Presidente, gracias por permitirme decir algunas palabras respecto de este proyecto que viene del Poder Ejecutivo y que tiene media sanción de la Cámara de Diputados. Gracias también a los compañeros de comisión con los cuales trabajamos como siempre, aunque en esta cuestión llegamos a algunos acuerdos bastante dificultosos, porque hubo que pedir muchos informes, con cuestiones jurídicas bastante intrincadas. Por lo tanto, quiero expresar mi reconocimiento y agradecimiento.

Yendo a la acción que nos ocupa. que es la creación de la Agencia Administradora de Bienes Inmuebles de la Provincia de Entre Ríos, señalo de entrada que entiendo que todos estamos verdaderamente satisfechos con esta iniciativa, porque la verdad es que hace muchos años, muchas décadas, que nosotros en la Provincia de Entre Ríos tenemos dificultades para administrar los bienes del Estado, los bienes del Superior Gobierno, no solo administrarlos sino también disponerlos de manera eficiente y para que satisfagan el interés común.

Por décadas nosotros hemos tenido distintos organismos que se han ocupado de estas cuestiones y la solución de esta problemática ha estado atomizada. Obviamente la administración de los bienes inmuebles comprende al Estado, pero no solo la administración, sino también la disposición. Aquí existían la Dirección de Administración de Tierras Fiscales y la Unidad General de Inmuebles -dependiente de la Fiscalía de Estado- es decir los organismos que van a ser reemplazados por AABIPER y que van a ser continuadores. 

La AABIPER, como lo dice el artículo 1°, es un organismo descentralizado autárquico que depende de la Secretaría General de la Gobernación. En definitiva, se va a constituir con los bienes de la Dirección de Administración de Tierras y de la Unidad de Control dependiente de la Fiscalía. Entendemos que es muy importante porque -como decía- los distintos organismos que administraban los bienes del Estado se comportaban en compartimentos estancos donde había poca relación y eso permitió que el Estado provincial perdiera miles de millones de pesos de sus arcas, por cuanto los bienes del dominio público del Estado que no están en el comercio, que no son bienes fiscales, que están definidos por el Código Civil, fueran ocupados por particulares y también hubo leyes equivocadas que permitieron el arrendamiento de esos bienes. 

En definitiva, lo que quiero decir con esto es que la ineficiencia por esos compartimentos estancos hacía que, por ejemplo, se permitiera que se inscribieran mensuras para poseer, para adquirir por usucapión bienes del dominio público que son imprescriptibles como por ejemplo son las islas. 

Gracias al trabajo eficaz de la Fiscalía se han recuperado muchos de esos bienes, pero hace falta una norma que centralice esto. Esto no es más que darle al Estado provincial una herramienta de gestión moderna, en realidad moderna para el Estado, porque en la actividad privada esto viene desde hace años. Nadie se imagina que un edificio de copropietarios sea administrado por todos los propietarios del edificio de manera desordenada sino que hay una administración. Lo que se pretende con esto es lograr la centralización de la administración y, en algunos casos, la venta de todos los bienes que componen el Estado, sean del dominio público y o del dominio privado, para darle eficiencia a esta actividad para -como bien lo dice el artículo 3º- entre las finalidades y atribuciones está la coordinación y ejecución de las políticas, normas y procedimientos, además del control permanente y la intervención en todas las operaciones relacionadas con bienes inmuebles; la gestión del inventario de la totalidad de inmuebles cuyo dominio, posesión o tenencia ejerce el Estado provincial a través de sus organismos, entidades y empresas y la regularización dominial y/o de ocupación y uso de estos.

No quiero abundar, porque es que es muy extenso el articulado y ya lo hemos visto en comisiones, pero sí quiero destacar que una de las iniciativas que tiene esta ley que calificamos como muy importante, es la confección de un inventario que hoy por hoy no tenemos. No sabemos cuántos bienes pertenecen a nuestro Estado en la Provincia de Entre Ríos y tampoco sabemos cuál es la situación en la que se encuentran algunos bienes dominiales. Como recién se señalaba está el caso de islas, que hasta fueron por ley otorgadas y licitadas para arrendamiento, cuando en realidad ese tipo de operaciones son imposibles -jurídicamente hablando- conforme a la legislación. Hay un informe muy claro de la Fiscalía de Estado donde se habla precisamente de los bienes que son del dominio público, sobre todo los del dominio público natural como las islas. Hay otros bienes, del dominio público artificial, que se declaran cuando nosotros declaramos de utilidad pública algún bien, pero esos bienes no pueden ser arrendados, esos bienes pueden ser -en todo caso- concedidos en uso o permisionados, pero hasta en los términos usados han sido inadecuados y han permitido pérdidas millonarias para la Provincia.
La confección de ese inventario entonces nos va a permitir a nosotros, desde ese organismo centralizado, conocer a lo largo de la geografía de la Provincia nuestro patrimonio, el estado de esos bienes. Fundamentalmente la confección del inventario va a determinar la cantidad de bienes inmuebles existentes, los datos de inscripción dominial y catastral -muchas veces no lo sabemos- si hay algún gravamen que lo afecta, en el caso de inmuebles e hipotecas, los antecedentes de adquisición, la ubicación georeferencial, la condición de uso u ocupación en que se encuentra cada bien, si está ocupado, si no está ocupado, porque hay muchísimos bienes del Estado que hoy día se encuentran usurpados o poseídos con fines de usucapión, es decir, de adquisición por el paso del tiempo; quiénes son los responsables de la guarda y la administración o custodia y el cumplimiento de los cargos o donaciones que corresponden al Estado.

El inventario no sólo va a comprender los bienes que son de propiedad del Estado, sino también los bienes que se encuentran bajo posesión o tenencia del Estado, que son muchos que a veces están en posesión o tenencia por distintos títulos, ya sea por alquiler, por préstamo, lo que fuere, y va a permitir un uso racional de los bienes que componen el acervo patrimonial del Estado. Además, va a permitir que todos los gastos que se ocasionan muchas veces por la manutención y que a veces no son afrontados a tiempo, sean verdaderamente realizados para que no pierdan valor y, en todo caso, ayude a identificar bienes que pueden pasar de una repartición a otra con una mayor utilidad. Estos son ejemplos, no quiero abundar.

Lo que sí quiero decir, concretamente, es que hubo alguna diferencia, y por eso agradezco mucho el trabajo que se hizo en comisiones, respecto de un artículo, que es el artículo 16°, por el cual en el proyecto original se eximía para la venta o disposición de los bienes del dominio privado del Estado. Queda claro que los bienes del dominio público del Estado no los podemos enajenar, ¿no? Salvo que los desafectemos y, en el caso de que sean bienes del dominio público natural, los desafecta solamente el Congreso Nacional y, en el caso de que sean bienes del dominio público artificial, dependerá de quién los haya afectado. Solamente nosotros podríamos afectar bienes que nosotros declaramos como de utilidad pública, pero respecto de los bienes privados del Estado, que sí podemos disponerlos, no se exigía la aprobación de esta Legislatura, de la Cámara de Senadores y de la Cámara de Diputados, que establece el artículo 55° de la Ley Nº 5140. En distintos intercambios se llegó a una redacción que nos satisfizo a todos, donde se establece que sí es necesaria la aprobación legislativa, que se va a hacer en una ley especial, que va a ir junto con la Ley del Presupuesto, sin perjuicio de que también se pueda, en casos particulares, avanzar con algún bien que sea de necesidad de urgencia por una ley especial. 

Con lo cual creo que -y esto fue una propuesta del bloque Más para Entre Ríos- es necesario que previa a la aprobación, se haga un informe de la AABIPER respecto de la conveniencia, es decir, tiene que emitirse un informe fundado que acredite la oportunidad, mérito y conveniencia de esa enajenación. Vuelvo a insistir en que esto es un paso muy importante para el resguardo del patrimonio de nuestra Provincia y para la mejor administración de los bienes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Sanzberro): Señora Presidente, como bien refería el Senador Benedetti, este proyecto de ley viene a crear un organismo, la Agencia Administradora de Bienes Inmuebles de la Provincia de Entre Ríos. En general hemos acordado, convenido la necesidad de la creación de este organismo, a partir de que es real, hay dispersión normativa y dispersión orgánica. Está bueno una administración integral de los inmuebles de la provincia para lograr su mejor aprovechamiento. Y también le asiste razón al Senador cuando dice que este proyecto de ley con media sanción de la Cámara de Diputados generó un trabajo intenso.


Desde nuestro bloque lo primero que planteamos es mejorar la administración, mejorar la gestión, pero el autorizar al organismo que creamos para que venda, para que disponga, ya pasamos un límite. Entonces este fue, entiendo, un primer aporte importante.

El proyecto de ley con media sanción que vino de Diputados, autorizaba a la agencia a realizar operaciones de venta, y dichas operaciones, en el texto de la norma con media sanción, quedaba exceptuada de lo dispuesto en la Ley de Contabilidad Pública, concretamente en el artículo 55º que dice: “Los bienes inmuebles de la Provincia no podrán enajenarse ni gravarse en forma alguna sin expresa disposición de ley que, al mismo tiempo deberá indicar el destino de su producido…”. Esta es una cuestión, para nosotros, importante. Disponer de los inmuebles del Estado provincial es una decisión que requiere de autorización legislativa. Entonces ahí estuvo introducido un primer cambio, y un claro distingo: administrar y gestionar es una cosa y disponer es otra. Solo se disponen de los inmuebles del Estado provincial en tanto medie una autorización legislativa.


Entonces en la modificación quedó plasmado con meridiana precisión el procedimiento para la venta. La agencia tendrá que expedir un fundado informe de oportunidad, mérito y conveniencia, respecto de la operación. Remitirlo al Poder Ejecutivo y éste mandar la ley especial a la Legislatura, indicando, inclusive, el destino de su producido. Este fue, por parte de nuestro bloque, un primer aporte.

Hubo otro aporte importante que quedó también incluido en el texto que se aprobó con modificaciones, y es el que refiere concretamente a precisiones respecto del producido de la venta de un inmueble si fuere aprobado por la Legislatura. Y dice que ese producido no podrá ser utilizado para financiar gastos corrientes y se destinará preferentemente al desarrollo de anteproyectos y proyectos que fortalezcan la infraestructura sanitaria y educativa, escuelas y hospitales. Esto nos pareció también importante, relevante. Esto distingue el producto que sale del Senado del que vino con media sanción de Diputados.


Y para no extenderme, porque en verdad las modificaciones fueron abundantes, fueron muchas, fueron sobre diversos artículos, voy a hacer cita de otro aporte también formulado por nuestro bloque que me parece importante; el mismo es el que refiere a la introducción del control interno respecto del funcionamiento de la agencia.

La agencia, dice el texto corregido, contará con un veedor de gestión y transparencia cuyas funciones serán y las enumera, entre otras, observar e informar a la Legislatura sobre el funcionamiento de la agencia; va a elaborar y presentar informes semestrales a la Legislatura provincial; y va a expedir dictámenes fundados, y en particular respecto de la venta de cada uno de los inmuebles.

Este tema del control yo lo quiero destacar particularmente, porque el Poder Ejecutivo, no en pocas sino en reiteradas oportunidades, se declara principal promotor del control y de la transparencia, sin embargo a la hora de remitir el proyecto de ley, se propicia la creación del organismo nada más y nada menos que para administrar los bienes inmuebles de la Provincia de Entre Ríos y se omite el capítulo de control. Entonces, no nos parece un tema menor y hasta nos parece que se remiten los proyectos y si pasan, pasan.

Entonces yo quiero destacar estos tres elementos; intervención de la Legislatura para vender, precisiones respecto del destino de las ventas, y un control interno que concretamente queda centrado en la figura de un veedor. Es más, nosotros habíamos propuesto un síndico y no es que desconozcamos el rango de diferencia de control entre un síndico y un veedor. Logramos acordar, precisar las funciones de ese veedor y ponderamos y pusimos en prelación lograr unanimidad respecto de la sanción, porque conocemos perfectamente cómo es el trámite de sanción de las leyes. Así que cuando menos estas tres modificaciones que desde nuestro espacio político hemos impulsado las quería puntualmente destacar.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado. Vuelve en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

Antes de finalizar la sesión, quiero confirmar que mañana sesionaremos a las 13 horas.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 19 y 43.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos

